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Quito, 22 de febrero de 2007 

Abogado 

Jorge Antonio Pinos Pérez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que por acuerdo unánime de los socios y conforme a la 
cláusula sexta del estatuto constitutivo de la compañía “PINOS SANTAMARÍA 
ABOGADOS CIA. LTDA.”, fue designado usted como GERENTE GENERAL de la 
misma por el período estatutario de CINCO AÑOS, desde la fecha de inscripción de . 
este nombramiento en el Registro Mercantil; debiendo permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 
compañía de manera conjunta o separada con el Presidente y tendrá todas las 
atribucienes y obligaciones previstas en el estatuto social de.la misma. En caso de 

ausencia, falta o impedimento suyo, de manera temporal o definitiva, será subrogado 
con plenitud de atribuciones, por el Vicepresidente Ejecutivo. 

“PINOS SANTAMARÍA ABOGADOS CIA. LTDA.”, se constituyó por escritura 
pública otorgada el 13 de noviembre de 2006, ante el notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito con fecha 22 de febrero de 2007. 

    

   

  

Muy atentamente, 

hrotectto TO limo tt £ - 
Ab. Marcelo Santamaria Martinez 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
“PINOS SANTAMARÍA ABOGADOS CIA. LTDA.”, y prometo desempeñarlo de 
conformidad con la Ley y el estatuto social de la compañía. 

En la ciudad de Quito, a 22 de febrero de 2007. 
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